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Asunción, 05 de mayo de 2022

DEPARTAMENTO DE CONTROL Y SEGUIMIENTO

Informe de Verificoción Vidticos Movilidad
Resolución M.I No 65/202 2

L lntroducción

De acuerdo con lo establecido en la Ley 651112020 "Que establece disposiciones Generales

sobre el otorgamiento de viáticos en la Administración Pública".

Y en el marco de la Vigencia de la Resolución Minklerio del Interior N" 65/2022 de fecha 7
de febrero de 2022 "POR LA CUAL SE REGLAMENTA EL OTORGAMIENTO DE VI¡íTICOS
POR VIAJES AL INTERIOR Y AL EXTERIOR DEL PAíS", y de acuerdo con lo esfablecido en

el Artlculo 6o inc. c) El Departamento de Control y Sesuimiento una vez verificado v
controlado el expediente, deberá emitit' informe de verificación a Jin de remitir todos los

antecedentes a la Dirección General de Administración y Finanzas para su Vo B"

2. Verificación: Que, habiéndose recibido toda la documentación el día 04 de mayo de
2022, del Departamento de Presupuesto.

Este departamenlo analiza que los mismos cumplan con las disposiciones legales, y se expide,
en cuanto sigue;

Referencia: Memorando VMAP/DGM N" 48/2022_Asignacion de viáticos, por viaje realízado

al Departamento de Alto Pa¡aná - Juan E. O'Leary; el 26 al 28 de abril de 2022 r¡ ¿iasl.

Funcionarío Solicitante

l. Juan Soleras, funcionario técnico, Dirección General de Municipalidades.

2. Cristina Escobar, funcionaria técnica, Dirección General de Municipalidades.

3. Publo Armoa Galeano, funcionario técnico, Dirección General de Municipalidades.

Antecedentes: Se Acompañan los Sig'rientes documentos, conforme lo reglamenta [a

Resolución M.I. No 65

- Anexo IV - Liquidación de Viáticls y Movilidad - Interior 2022-(€raborado porerdpro. depresupuesro)

- Anexo I - Solicitud de Comision¡-niento Nacional.

- Resolución Administrativa N' 0': t\/2022

- Anexo III - Informe de Gestión d: Trabajos de Comisionamiento

- Anexo VI - Formulario de Re,iCición de cuentas de Viáticos por Beneficiario y
comprobanles de gasto§ presen'..'do por el funcionario beneficia¡io. (Ley N' 2'76194
,,Orgánica y Funcional de la CGR, Art. .:i "La persona que proporcione datos o informes falsos a la CGR,

se¡á sancionada conforme a las disposicicnes vigentes...") y, (NO)

Formula¡io de Rendición de cuen- 'ts de Viáticos por e[ sistema de Declaración Jurada- (NO

Ex:rm e n de Documentación conforl¡e (Res. M.L N" 65/2022): En Formul
VeriJicación de uso inlerno de Viáticos y .:'lovilidad por cadafuncionario' (adjunto s

o
z
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- Anexo IV - Liquidación de Viáticos y Movilidad - Inteior 2022

- Anexo I - Solicitud de Comisionamiento Nacional.

- Anexo III - lnforme de Gestión de Trabajos de Comisionamiento

- Anexo VI - Formula¡io de Rendición de cuentas de Viáticos por Beneficiario y
comprobantes de gastos presentado por el funcionario beneficiario. (Ley N' 276194

"Orgánica y Funcional de la CG& Art.40 "Lapersona que proporcione datos o informes falsos a la CGR"

será sancionada conforme a las disposiciones vigentes...") y,

Formulario de Rendición de cuentas de Viáticos por el sistema de Decla¡ación Jurada

Este formulario es remitido a la Contraloría General de la Republica referente a la Ley
651112020, y la Resolución CGR N' I 16 Por lo que el funcionario beneliciario es resoonsable

de la co presenlaci ony de la documentación de respalglo de b; gaslos

Y este departamento verilica la validez del comprobante presentado mediante (consulta de

timbrada validez de documento)
https://servicios.set.gov.py/eset-publico/c ¡nsultarValidezDocumentos.do

o Anexo VIII - Comisionamiento Labo:al.

3. Por todo lo expuesto, esle departcnento recomienda lener en cuenta las observaciones
en los formularios de veriJicación si las hubiere Para p@
adminis trativos Dara el oapo. salvo otr<¡ meJor patecer.

4, Conclusión: Analizados todos los documentos presentados y exigidos de acuerdo con

las disposiciones legales y la Resolución Ministerio del Inlerior N" 65/2022 se remite

amírez, Jefe Interino
ntrol y Seguimiento

Al Depdrtamenlo de Presupuesto para las Jines pertine

,nar a, irectora
trec ón Fina tera
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D¡recc¡ón Financ¡era

Departamento de Control y Segu¡m¡ento

F0RMULAR|0 DE VERtFtCACt0N VtATtCOS y MOVtLtDAD_ t,-

Ley N'6873 - Ejerc¡cio Fiscal 2022.

6813¡22.

Rendic¡ón de cuentas por Eenoficiar¡o cs.

Saldo sin comprobantes Gs.

0

0

Rendición de cuentas por el sistema de D8claracion Jurada cs. 0

fotal presentado por slfunc¡oxario Gs. 0

Vorlr¡cado por

Departamento Control y Segu¡miento

RamhE¿, Jefe

ntrol y Ssguim¡ento

u.ó.¡.[o d. 1.n., o!3.d¡cio¡.¡

A la Dirección Financiera (opto. de presupuosto) una vez s!bsanadas las observaciones pa continuar los tram¡tes de pago.

techa:.-l---)n022

fLi-L

c Af
nt0

Funcionario: Juan Soteras

Referencia: Memorando VMAP/DGM N'48/2022 - Asignación para viaje

Deslino: Departamento d€ AIto Parana - Juan E. O,Leary

Periodo de la comisión 26 al28 de abril del corri€nte (3 dias)

AneXOS (R.totü.tói tthtttt. o ¡t.t tttt ¡tot tt,6g.2022) 0bssrvasionss

Ane¡o lV:

Llquldaclon ds Vlatlcos pof

Asignacion del80% Gs. 1.584.918
Total: 1.584.918

os NaClOlalg§ (Etrborado por etDpto. d0
Conlorms al An€xo 8-03-01 Tabla de Valor€s
Viáticos al lntorior, aprobado por sl D€creto N'
6581n022 para el qarddo F¡scal 2022

Ane¡o Vlll: Com¡sionamlento Laboral Sln observsclon€s_ sB adjunta fcha ds as¡stencla d6
la DGTH

a) Copla de la ordon de Trabajo del Vehlculo utlll¡ado, autsnticado por
sl Jete/a d6 fransaporto Sin obssrvacíones

Rás. No

65/20 - 
^ñ. 

r!
b) Tlckst de peaje S¡n observaciones

An6xo l: Sol¡c¡tud do Com¡s¡onamlg¡lo Naclonal S¡n observacionss

Anero llll lnformE do Gestlon de Trabalos ds Comls¡onanl0nto Sin observacione§

Corfoír. Lo/ l{'6873.
Afr,'tlz

R€ndido con
comProbenbs

S¡Eo 3in

Ane¡o Vl:

Formularlo de Rsndlclon ds Cuont.s
do Viatlcos por bsnoliclado Conform6

Ley N'687322 An. 272 y Loy N'
6511t2020

50% 792.459 0 0 Sin observaciones

Por slS¡stem. de Declarac¡on Ju¡ad¿ Ley N'6873/22
Y la Resoluclór llo 65 - Art.N" f4 50% 792.459

Departamenlo Control y SBguimiento

0bservación

0





(9 m. Lti..L

0irección Financlera
Departamento de Control y segu¡m¡ento

t0RMULAR|0 DE vERtFtcAct0N vtÁTtc0s y MoVtLtDAD_ rur ¡nro¡no

N.6873 - rcicio Fiscal 2022.

LIVsrll¡cado Por
Departamonto Control y Ssgu¡miento

el Ramlroz, Jefe

Conkol y Seguimiento

lJ.o.n c.¡o d. 1.r., obr.fi¡.ion.¡

A ¡a Dirección F¡nanc¡era (opto. ds prosupuesto) una vez :lbsanadas las obs€rvac¡ones para continuar ¡os lramites de Pago

Íochai-l-n022

Funcionario: Cristina Escobar

Referenc¡a Memorando Vi¡APiDG¡,4 N" 48/2022 - Asignación para v¡a.ie

0estino Departamento de Alto Parana - Juan E. 0'Leary

Periodo de la comisión: 26 al28 do abril del corriente (3 d¡as)

AneIOS (ñ..otuctó¡t t ¡t.bno d.t lnt not ¡t, 65t2022) 0bservaciones

Ane¡o lV:

Llquldaclon de Vlatlcos por VIajes Naclonalss (Ehborado por 6t Dpro. ds

Asignacion det 80% cs. 1.584.918

Totat: 1.584.9,18

Conforms al Ansxo 8-03-01 Tabla de Valorss
Viát¡cos al ¡nter¡or, aprobado por el Dscreto N'
6581f2022 pa? el qerc¡c¡o F¡scal 2022

Anero Vlll: Comlslonamlonto Laboral
Sin obssrvaciones_ ss adjunta ficha ds asistencia de
la DGTH

a) Copla do la ordon d€ Traba,lo dBlVehlculo uül¡zado, aut6nücado por
olJelo/a de frarsapode

Sin observaciones
Res. N"

65/20 - 
^n. 

Í
b) flckot de peajs Sin obsorvaciones

Ane¡o Ii Sollc¡tud de Comlslonamlento Naclonal S¡n observaciones

lnlormo de Gsstion de frabáJos ds Comlslonamlelto S¡n observacionesAnero lll:

Att.272
lay t{" 6873. Rend¡do con

comproMales
0bs€rvación

0 0 Sin obs€rvacionos50% 792.459

An6ro Vl:

Formularlo de Rsndlclon d9 Cusntas

de V¡atlcos po, bsnefic¡arlo Conlorms
Ley N'6873,22 An. 272 y Ley N'

6511n020

050% 732.459
Por.l Sisl.ñe do DoclaÉc¡on Jur.da l.y t{'6873/22

Y Ir Rssoluclór N'65 . Al.No 14

6X73¡22.

R€ndición de cuentas por Be¡efi.iar¡o Gs.

Saldo sin comprobantes Gs.

0

0

Rendición de cuentas po r el s¡stema de oeclaracion Jrrada Gs. 0

0fotal present¿do por elfuncioq:rio Gs'

Departamento Control y Seguimi€nto





@ ':*. :á'"'i¿',r.'t^.'."^- '71'*
Dircccrón trna nciera

Departamento de Control y Seguimiento

FoRMULAR|o 0E vERtFtcAct0N vtATtcos Y MoVtLt0AD- ru¡o ¡,r.,no

Funcionarioi Pablo Armoa G.

Refersncia: iilemorando VI\¡AP/DGM N'4E/2022 - Asignación para viaje

Destino 0€partamento ds Alto Parana - Juan E. 0'Leary

P€riodo de la com¡s¡ón 26 al28 do abril del corr¡ents (3 dias)

Anexos (R.solucló¡ Mtntst o tt.l tnt o¡ N' 65/2022) 0bservac¡ones

Anexo lV:

LIqu¡daclon do VI¡tlcos por Vlajes Nacionales (E aborado po¡ €l opto. d€

Asignacion delS0Yo Gs. 1.584,918
folati ,1.584.913

Conforme alAnexo 8-03-01 Tabla de Va¡or€s

Viáticos al lnt€rior, aprobado por el Decreto N'
6581f2022 para el Eietc¡c¡o tiscal 2022

Anero Vlll: Comlslonam¡ento Laboral

Re§. N'
65/20 . 

^r. 
rl

a) Copla do lá ordon ds Trabajo dolVeh¡culo ulllirado, aut6ntlcado por

o¡ Joro/a ds Transaport8

b) Tlckot do psals

Sin observac¡on6s

Ano¡o l: So¡¡cltud do Comlsl0nam¡onto Naqlonal Sin observaciones

Ane¡o lll: lnlorms d0 Ggstlon do Trabalos do Com¡slonam¡ento Sin obsBrvaciones

Ans¡o vl:

Fornularlo de Rondlclon ds Cusnta!
do Vlaücos por benollcltrlo Conrorme

L6y N'687322 Art. 272 y Ley N'
6511/2020

Corlon¡. by I'5873.
An.272

Rond¡óo con

comprob¡nl¡s
0bservación

50% 792.459 0 0 Sin observac¡ones

Por 0lS¡stom¿ de o.cl¡raclofl Jurad¡ Loy N" 6E73/z
Y la R.soluc¡ó¡ N'65 - Art.N'14

50% 792.459 0

Lcy N'6873 - Eiorcicio Fiscal 2022.

6813,22.

Rendic¡ón de cuentas por Bsnefciario Gs.

Saldo sin comprob?nt€s Gs.

0

0

Rendic¡ón de cuentas po r el sist€ma de Docl.racion Jureda Gs. 0

fotal presentado por elfunc¡o-.,rrio Gs. 0

DEt

CC

ñ
§'

Verlflcado por

Departamento Control y Seguim¡ento

Rarnlre¡, Jefe

Control y Seguimiento

Ulo.n c8o d.l.¡, oh3.d¡cio¡.¡

A la Dirección Financ¡era (Opto. de prosupuesto) una vez -:rbsanadas las observacione para continuar los tram¡tes de pago

techat I n022

Llc
rtam

Departamento Conlrol y Seguimiento

Sln observac¡onos_ se adjunta ficha d€ asistoncia de

la DGTH

Sin observaciones





[.]N]STERIO DEL INTERIOR
OPfO, DE PRESUPUESfO

LIQUIDACIÓN DE VIÁTICOS Y MOVILIDAD - Interior 2022

r4h¡ d. El.bor¡.iótu L miércoles, 4 de ma de 2022

Soteras Martinez, uan Esteban c.l. N': 3.781,.918

Escobar, C¡istina ".n.,[-, !s5lqo_l
Armoa Galeano, Pablo CI, N': 814.449

D.p.ltuento d. D.5li¡o Alto Paraná

26 /04/2027 Dias autorizados 3

Acompañamiento a la jornada de trabajo a realizqrse en el ruarco del progrnma " Seantos Ciudadanos" , Iomnda cíoicn de

idenüdad. Reutión con autorid¡des locqles.

Mg. Alba Amarilla
Habilitado Pagador

,ornal Mlnino Diario Gr 88.05L

TABLA DEASIGNAC|óN DE vlATlcos AL INTERIoR

80%

UQUIDACIÓN TOTAL DE VIÁTICOs Y MOVILIDAD Gs. i.584,918

Total Gs 4.754.754

3

E '¡..

d

DESCRIPCIÓN DE LA COMISIÓN

L¡c, José Ner¡ Mar¡ño
Ordenador de Gastos Alterno

§.
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@

l
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't 2s/0412022 
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MEMORANDUN _ DGM N" 48 /2022

N4g, JUAN JOSÉ ARNOLD - Viceministro

Viceministerio de Asuntos Políticos

Lic. OMAR MONGELó.S - Director General

Dirección General de Municipalidades

A

Objeto: Pago de Viático Anexo I

Fcchu: 25 de abril d,e2022

Me dirijo a Usted, y por su digno intermedio a quien corresponda, los efectos de

solicitar los trámites administrativos correspondientes para el pago de viático para el viaje a

realizarse los días 26, 27 y 28 de abril del corriente año, en el Municipio de Juan E. O'leary -
Dpto. de Alto Paraná para los siguientes funcionarios:

Juan Esteban Soteras con CIN'3.781.918, Chofer

Maria Cristina Escobar con CIN' 885.780, funcionaria técnica

Pablo Armoa Galeano con CIN" 814.449. funcionario técnico

Se adjunta copia de invitación

MINISTERIO DEL II'¿TiT i] i J',J.!-i

MESA DE Etil iiÁu¡S
Vice-N4inisterio ¿ie Asuntos Políticos

Entrada No:...,.111.Lt.;=..-'.'......'...'.....

Fecha

anismo conlab é, élicaz y efioente recoñocido a ¡rve¡naco.ale inlsrñaco¡al. con p€rso¡ar ariamenre caitÉdo y coriprometrdo con vatores étcos y
mora es como garante de tá góbemabrt¡dad democrárrcá y ta segu.dád oudádaña

@

/
De:

(

e

Firnat....Alg) ...G"lr.\á. ....
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MiNISTERIO DEL INTERIOR
vtcEtdtMSTERIO DE ASUNTO§ POI.JTICOS

Viceministerio d¡ §egurihd lnt€ntr Ar. GÉt. dB Goücri¡do¡e§0k Gra¡. d€ S€.rf,a& pr,vsdá dd Li¡irh 0k G t.ds ilunicipJirladas
Dir. G¡al. do Gabineta 0t G¡al. d€
D¡r. Gral. de Asesoria J$ldicá

Phnormionto y Cfitol
Comu¡hsdo¡¡¡

Dir. Grd. d€ Administ¡¡¡;ió¡ y Fhanzal GEl. de
Dir. Gral. de E¡üa¡¿ 0k0ld'ó

Teu{lcgl¡ y Corflunicr&ocr
Inrprnú y MmrqCOn

(? ó7 1-

DiRECCIÓ¡i Ii}r.{NCIERA
M+:ra ¡t r: Ettr ada

Eut¡ada it" 1eI

de..ía

rou,,. &A1rf,.l*a... .

Firma:. lzrQ

§. >s-" v

Lu,

re
Mií

Financieri
Interior

,W,

,,/
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MÉ¡ón'SomosunO¡gáñismod.lEsládosrÉ€rgadod.las6áoóñyaprLcaoóndBpolilrespüblcá§quega.ánnÉnlas69uñdaddudádanáylaOobornabrldad
demosáiica conhbly6¡do aldesarollo d6lpáis y 6lbi.ñ€slárdá 16 poblációñ con onfoque de d€.6chos humano.'

Anexo I
So I icit ud de C omis ion amiento Noc i o n a I

Dia Mes Año

n-u C.I N'

25 04 2022

Funcionario/s Dependencia

Alojamiento
(marcar con

x) I.iru ¡

i)Si No

I 3.781.sn 
y'

Juan Esteban Soteras
Dirección
General de

Municipalidades ¿

2 885.780 v María Cristina Escobar
Dirección
General de

Municipalidades W4
814.4.19 Pablo Armoa Galeano

Dirección
General de

Municipalidades

Misión Oficial (detallar) Acompañamiento a la jomada de trabajo a realizarse en el ññ del programa
"Seamos Ciudadanos". Jornadg.óivica de idenlidad. Reunión cory'autoridades locales.

Identificación de
Actividad según POA

Progruma Seumos Ciudadanos-ConsÍruyendo Convivenciu- Jonruds Cívica -
Identidad

oBSERv-{cróN
EI beneficiario del viat¡co y el solicitante asumen todas ¡as consecuencias administrativas.
civiles y penalcs derivadas de ¡a prcsente misión oficia¡, deslindando a la Institr-rción, al Ministro
y a la Dirección General de Adminislración lFi nanzas de toda responsabilidad

Departanrento,t Localidad Fechas (INICIO-FIN) Días efectivos

Municipios: luan E. O' lead
Dpto: Alto Paraná

S ida: 26/0412022
3 (tres) díasRegreso: 28/04/2022

Movilidad Público Esfado

Transporte

V' B" Responsable de la
Dependencia

Firma
Sello
Aclara

on
de Munir

o¡)
Autorización de Viaje

Superior
Jerárquico
Viceministro o
Director/a General,
a excepción de los
Viceministros,
Directores
Generales u otras
áreas que
dependan
directamente del
Ministro."

M isterio del l¡

,K
Firma
Sello
Aclaración I

,!§
5 fo'

f

I

moralos coño g.¡anl€ d6 a gobomábrldád denoc.án€ y a s6guridad cldadana,
rgañrsño @nláb16, 6fic€z y erd.nl. l6@@do a ñivel EcEnd 6 iñlsrñac¡onal, @n p6rs@l eriamoñl€ @trf@do y @ñp.orui¡do con vato¡es álrcos y

I
E Otros E

Datos:

\

V
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"Cn¡rlral n.l lnEn'
R.,U,c. SOBr,6l.EDl lrrclor o. hrr¡ trt Bü. tItl.rú.*Lu¡t ¡fr ! X!¡1.l,¡

I ¡¡ll¡ ¡u¡l¡h¡Ill¡ldcr¡3lü¡¡rll¡n¡¡¡
ff06?{ :mrt -A¡c P¡ ¡¡¡l - Pr¡ ¡r¡¡r'

trlt}{DIl{flI ItlltflPil.

/fi
:"ü
i,4Y

Juun E; O'Loury, Fobrcro dc 2022-

Sr.,lu¡¡n Josú ¡\ r¡rokl G¡u'clu.
Vlcc-Mlni¡tro tlc As¡¡ntos l,olf ticrrs dcl Mllllslurlo dcl lntcrlor
prrIstil{r'ti.

El quc suscribe Evu'nl<lo Acostn §ilvn, cn nonlbt'c y reprcscntilciún dc
ln ivlun iciprrlidocl dc.lunn [, O'l-ear1', 'l'cncrnos cl ngrudo dc dirigirnos l
Vucstro llxcelcnciu n Objcro dc Slludnrlc y Duscurlc Cxit<¡s,en cl dcsontpcilo
dc sus liurcio¡resl y l lu vrle solicitrrl cr.mrrto siguc¡

.lOltNAD¡\ CIVIC¡\ Y l.¡\ INS'l'Al.ACION DHL. PROOttAlvl¡\
SEAñ|OS CIUDAD¿\NOS qur: ticnc conlo uno dc sus cjcs el brinrl¡r'
§et'vicios Conrr¡niturios conjurrtnrrrcrr tc con vrrins instituciolles dcl Estndo n

los ¡:obladorts rpelunros n ls bucn$ prcdisposición y 0l c$plritu do rrnt:r1io de
coopct'rci<itt in tcrirrstituiJiultul rl:l Dcprltuurr.llto n sLl rligno cargo pulu lcrs

poblntlores de ln Ciudnd dc Jurn lj, 0'Lerrry y nlrcdctlorra,
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N " 074/2022

VISTO: El pedido de comisionomiento solicitado por el personal de la lnstitución, paro
viajes al interior del pais, y

CONSIDERANDO: La Ley N" 6.873 «Que aprueba el Presupuesto General de la Nación
para el Ejercicio Fiscal 2022« y el Decreto N' 6581 "Por lq cual se reglamenta la Ley N" 6.873,

del 4 de enero de 2022": y la Ley No 6.511 «Que establece disposiciones Generales sobre

Olorgamiento de viálicos en lo Administración Pública«.-

Que el Deueto N' 5076 "POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEy N'6511/2020" en

su Art. 7o..."Los Organismos y Entidades del Estado (OEE) respectivos entregarán los fondos
asigandos para la comisión, previa autorización legal de la Mmima Autoridad lnslitucional o por
delegación en quien esta determine ... Art 9o " Las asignaciones de pasaje y vialicos olorgados al
personal público y personas particulares, de conformidad a la Ley y el presente Decreto, deberán

estar autorizados por disposición legal emitida por la Máxima autoridad administrativa o por
de legac ión autor izado de la lnstituc ión : -------------------

Que, el Deueto N'6581/2022 por la cual se reglamenta la Ley N" 6873. del 4 de enero de

2022 «Que aprueba el presupuesto General de lo Nación para el Ejercicio Fiscal 2022«y establece
los lineamientos para su ejecución.-----------------

Que mediante Resolución CGR N' 116 de fecha 21 de febrero de 2021, la Con¡raloria
General de la Republica actualiza el Procedimiento Administrativo para el registro y control de

rendición de cuentas de viáticos.----------

Que mediante Resolución CGR N' 182 de fecha 17 de.febrero de 2022. la Contraloria
Generarl de la República actualiza la Resolución CGR N" 116 por la cual se actualiza el

Procedimiento Administativo para el registro y control de rendición de cuentas de viáticos.------

Que la Resolución N' 65 /2022 " Por la cual se reglamenta el otorgamiento de viáticos por
viojes al interior y al exterior del País,... para el Ejercicio Fiscal 2022"

Que la Resolución N" 22/2022 "Por la cual se actualiza y se amplia la Resolución N"
65/2022 .... "

Que la Resolución N" 95 /2022 " Por el cual se designa autoridad adminislrativafacultada
para autorizar la comisión de viaje al señor José Neri Moriño...."

TANTO, en uso de sus atribuciones legales.------O DE¿

c
EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIór¡ y rt¡v.¿.Nz¡s

"POR L,4 CUAL SE AUTOR]ZA EN MISION OFICIAL AL INTER]OR DEL PAIS
OTORGADOS A FI]NCIONARIOS Y EMPLEADOS PÚBLICOS, PERMANENTES,
CONTRATADOS O COMISIONADOS QUE PRESTEN SERVICrcS EN LA INSTITUCIÓN
Y LAS PERSONAS SIN REL./ICIÓN DE DEPENDENCIA

Asunción,26 de abril del 2()22.-


